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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 5 DE BILBAO

				5078

				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 296/2015 seguido sobre medidas hijos no matrimoniales contencioso.

				Juzgado de Primera Instancia n.º 5 (Familia) de Bilbao.

				Juicio: medidas hijos no matrimoniales mutuo acuerdo 296/2015- K.

				Parte demandante: Idoia Ibañez de Maeztu del Rey.

				Parte demandada: David Manuel Torres Merenciano.

				Sobre: medidas hijos menores.

				 

				En el procedimiento sobre Medidas Hijos Menores, se ha dictado sentencia de fecha veinte de enero de dos mil diecisiete cuya copia se encuentra a disposición del interesado de David Manuel Torres Merenciano en esta Oficina Judicial.

				Esta sentencia sólo es susceptible del recurso de apelación por el Ministerio Fiscal en interés de los hijos menores.

				El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación, debiendo exponer las alegaciones en que se base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos impugnados (artículo 458.2 LECn).

				Y con el fin de que sirva en notificación en forma a la demandada Ana Maria Cruz Herraez, extiendo y firmo la presente en Bilbao (Bizkaia), a cuatro de octubre de dos mil diecisiete.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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